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VISTOS:

El exped¡ente DP000020220000498, el Memorándum N' D006265-2022-DA'
CENARES/MINSA de fecha 14 de octubre de 2022, el lnforme N" D00440-2022-UEC-
DA-CENARES/MINSA de fecha 14 de octubre de 2022. ambos emitidos por la Dirección
de Adquisiciones; el Memorandum N' D000835-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 04
de octubre de 2022 y el Memorandum N' D000917-2022-DP-CENARES/M|NSA, de
fecha 07 de octubre de 2022 emitidos por la Dirección de Programación, y el lnforme N"
233-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 28 de octubre de 2022, emitido por la Oficina
de Asesoria Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la f¡nalidad de lograr el mayor grado de efioencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumpl¡miento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principros básicos que aseguren la

transparencia en las transacciones, la ¡mparcialidad de la Enttdad la libre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Política
d¡spone que la contratac¡ón de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concuTso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, refiere que
su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos
que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en
las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las mejores condic¡ones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley
N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación
son organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a la
contratacióni
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Que, med¡ante fvlemorándum No D000836-2022-DP-CENARES/M INSA de fecha
04 de octubre de 2022, la Dirección de Programac¡ón solicitó a la Dirección de
Adquisiciones gestionar la prestación adic¡onal del Contrato N" 113-2022-
CENARES/MlNSA, por la cantidad de 52,200, cuyo importe asciende a S/ 26,100.00
(Veintiséis mil cien con 00/100 Soles), indicando además que dicha suma representa el
14.92 % del monto del citado contrato;

Que, mediante Memorándum No D000917-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha
07 de octubre de 2022la Dirección de Programación realiza precisiones a la solicitud de
prestaciones adicionales al Contrato N" 1 1 3-2022-CENARES/M INSA respecto de los
precios unitarios, el porcentaje y la ejecución de dicha prestación;

Que, mediante Memorándum No D006045-2022-DA-CENARES/M INSA, de fecha
14 de octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita a la Oficina de
Planeamjento, Presupuesto y Modernización la disponibilidad presupuestal
correspondiente para atender la solicitud de prestaciones ad¡c¡onales al Contrato N' 113-
2022-CENARES/MINSA;

Que, mediante Memorándum No D000817-2022-OPPI\¡-CENARES/M|NSA, de
. fecha 14 de octubre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización
,' remite la Certificación de Crédito Presupuestario N' 5387, así como el Formato de

Previsión Presupuestal N' 154-2022-OPPfil-CENARES/MINSA;

Que, mediante Memorándum N' D006265-2022-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
14 de octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la aprobación de la
prestac¡ón adicional del item 18 del Contrato N' 113-2022-CENARES/MlNSA, a partir de
lo indicado en el lnforme N" D000440-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA.

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
No 082-201g-EF d¡spone que: "(...) Excepcionalmente y previa sustentación por el área
usuar¡a de la contratac¡ón, la Entidad puede ordenar y pagar d¡rectamente la ejecución de
prestaciones adicionales en caso de bienes, servlclos y consultorias hasta por el
veinticinco por c¡ento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean
¡ndispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes,,
sery,bios u obras hasta por el mismo porcentaje (. )";

Que, los numerales 157 .1 y 157 .2 del artículo 157 del Decreto Supremo No 344-
2018-EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
señalan que; "(...) Mediante Resolución prev¡a, el Titular de la Entidad puede disponer la
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el lím¡te del veinticinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, s¡empre que esfas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual conesponde contar con Ia asignación presupuestal
necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la óase de las especificaciones
técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las
condiciones y precios pactados en el contrato: en defecto de esfos se determ¡na por
acuerdo entre las pañes. (...)":
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Que, con fecha '17 de febrero de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud -CENARES y la empresa UNILENE S.A.C, suscribieron
el Contrato N' 113-2022-CENARES/MINSA derivada de la Licitación Públ¡ca N' 019-
2021-CENARES/MlNSA, para la "Adquisición centralizada de dispositivos médicos
abastecimiento 2021-2022 (41 items)", item 18 "CLAMP UMBILICAL DESCARTABLE',
por el importe de S/ 174.925.00 (Ciento setenta y cuatro mil novecientos veinticinco con
00/100 Soles), por un plazo de ejecución de doce (12) meses, el m¡smo que se computa
a partir del día siguiente de firmado el contrato;
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Que, se aprecia, la normativa de contratación pública ha otorgado a las entidades
públicas la posibilidad de poder aprobar prestaciones adicionales respecto a los contratos
originales, siempre que, se cumplan, con una serie de requisitos; en tal sent¡do, al
verificar si la solicitud formulada cumple con los requisitos establecidos en la normativa de
contratación pública, se t¡ene que i) mediante lnforme N' D000440-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA emitido por la Dirección de Adquisiciones se acredita que el contrato
se encuentra vigente, ii) con Memorándum N" D0000836-2022-DP-CENARES/MINSA e
lnforme N' D0O044O-2O22-UEC-DA-CENARES/MlNSA, se sustenta la naturaleza
excepcional y la necesidad de la aprobación de la prestacrón adicional, iii) considerando la
finalidad de la contratación, la Direcc¡ón de Programación sustenta la neces¡dad de la
aprobación del adicional para lograr la finalidad del Contrato N" 113-2022-
CENARES/MINSA, iv) con lnforme N" DOOO44O-2022-IJEC-DA-CENARES/M|NSA, y
Memorándum No D000836-2022-DP-CENARES/M|NSA, se establece que en el ítem 18
bajo análisis la prestación adicional no supera el 25% del monto del contrato original, v)
Asimismo, la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización, em¡tió la
Certificación de Crédito Presupuestario N' 5387 correspondiente al ejercicio 2022, y el
Formato de Previsión Presupuestal N' 154-2022-OPPM-CENARES/MINSA
correspondiente al ejercicio 2023 para garantizar la ejecucrón de la prestación adicional,
vi) cabe indicar que el costo de la prestac¡ón adicional, se ha determinado sobre la base
de las especificaciones técnicas del bien objeto del contrato y de las condiciones y prec¡os
pactados en el contrato;

Que, por lo indicado a través del Memorándum N" D000917 -2022-DP-
CENARES/MINSA la Dirección de Programación señaló la forma de ejecución de la
prestación adicional y mediante Memorándum N' D000957-2022-DP-CENARES/MlNSA,
remitió el cronograma de entrega y cantidades correspondientes a la prestac¡ón ad¡cional
del Contrato N' 113-2022- CENARES/MINSA; por otro lado, cabe indicar respecto de la
garantía de fiel cumplimiento, que conforme lo establecido en el numeral 157.3 del
Reglamento, corresponde que el contratista aumente de forma proporcional la garantía
otorgada, sin embargo, al no haber presentado una garantía de fiel cumplimiento para la
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CLAMP UN/'!B|L|CAL DESCARTABLE, por el monto de S/ 26,100.00 (Veintiséis mil cien
con 00/100 soles), que equivale al 14.92"/o del monto del ítem 1 I del Contrato N' 1 I 3-
2O22-CENARES/MlNSA, al haberse cumplido con las exigencias establecidas en el Texto

,.\..

el artículo 152 del Reglamento, no corresponde exigir dicho requisito.
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Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificator¡as;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Dirección de Programación y la
Oficina de AsesorÍa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución Ministerial N' 1095-2021/l\rlNSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución M¡nister¡al N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".- APROBAR la prestación adicional por la cantidad de 52,200
unidades del bien: CLAMP UMBILICAL DESCARTABLE, por el monto de S/ 26,100.00
(Veintiséis m¡l cien con 00/100 soles), que equivale al 14.92o/o del monto del ítem 't8 del
Contrato N" 113-2022-CENARES/MlNSA.

ARTICULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las
gestiones conducentes al cumplimiento de lo solic¡tado por la Direcc¡ón de Programac¡ón
en relación a la ejecución de la prestación adicional.

ARTICULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la
presente Resolución Directoral a la empresa UNILENE S.A.C.

ARTICULO 4".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publique la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado -
SEACE.

Registrese y com uníquese.
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